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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 17 DE  FEBRERO DE 2.011 POR EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN:

 

En La Nava de Santiago (Badajoz), siendo las 19,30 horas del día  17 de FEBRERO de 2.011, se reúnen en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Isabel María Villalobos Vizcaíno, los Sres. D. Agustín García Rueda, Dª Ángela Quintana Grajera, D. Cipriano Nevado Márquez, D. Emiliano Cortés Rueda, Dª Candelaria Torres Bernáldez, Dª María de los Ángeles Cortés Sánchez, D. José del Pozo Corcho y D. Agustín Rueda Giraldo, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria del Pleno convocada para este día y hora, a la que asiste, como Secretario-Interventor, D. Rafael Escribano Mediero, quién da fe del acto.

 Una vez constituida válidamente la Corporación, se pasó a considerar el siguiente

 

ORDEN DEL DÍA

 

PUNTO PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA  02 DE  NOVIEMBRE DE 2010.-

Declarada abierta la sesión, el Señor Presidente pregunta a los  señores reunidos si existe alguna objeción al borrador del acta correspondiente a la sesión de fecha   02 de noviembre de 2.010.

A continuación, es sometido a la aprobación de los señores asistentes los borradores de dichas actas, acordando aprobarlas por unanimidad.

 

PUNTO SEGUNDO.-  DECRETOS DE ALCALDÍA.-

Por parte de la Sra. Alcaldesa se da cuenta de los siguientes decretos:

	
Licencia 	de obra, a nombre de Gregorio Pascual Vicente, sobre construcción 	de Nave agrícola, en Polígono 10, parcela 283.


	
Licencia 	de obras, a nombre de Piedad Villalobos Quintana, sobre reforma 	altos vivienda y fachada en C/ Sta. Quiteria ,36.


	
Licencia 	de apertura de Café-Bar, en travesía Plaza, 2, a nombre de Vicenta 	Moreno Relva.




Finalmente la Sra. Alcaldesa informa que debido a la Baja por enfermedad de la auxiliar administrativo D. Mercedes Ventura García, no se han podido traer el resto de Decreto que se tienen firmados.

 

PUNTO TERCERO.-  RENOVACIÓN OPERACIÓN DE TESORERIA CAJA BADAJOZ (60.000  €).-  

 El Pleno acuerda por unanimidad, la renovación de la operación de tesorería aprobada en anterior pleno de fecha 2 de noviembre de 2010, con CAJA BADAJOZ, por importe de 60.000 €, considerandos que el importe acumulado de las operaciones vivas de esta naturaleza, supera el 15 % de los recursos corriente liquidados del ejercicio 2009.

 

PUNTO CUARTO.-   REVISIÓN  ORDENANZA FISCAL DE IMPUESTO SOBRE PLUSVALÍAS.-  

La Sra. Alcaldesa  propone al Pleno la modificación de la ordenanza de PLUSVALIA- incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana- debido al elevado tipo impositivo que se tiene aprobado, y que por desconocimiento no se sabía realmente las cuotas resultantes, tras la aplicación de la misma. Se había contactado con la gerencia del OAR, y se nos ha recomendado la aplicación de los siguientes tipos, que se vienen aplicando en la mayoría de los municipios:

Artículo 5:

4.- Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años ..... 2.20

b) Periodo de hasta diez años .............. 2.00

c) Periodo de hasta quince años .......... 2.00

d) Periodo de hasta veinte años ........... 2.00

 

Artículo 6.- Tipo de gravamen y cuota.

1.- Los tipos de gravamen del Impuesto son los siguientes:

a) Periodo de uno hasta cinco años ..... 16%

b) Periodo de hasta diez años .............. 16%

c) Periodo de hasta quince años .......... 16%

d) Periodo de hasta veinte años ........... 16%

 

PUNTO QUINTO.-   CREACIÓN Y REGLAMENTO DE LA SEDE ELECTRÓNICA.-

 Se aprueba por unanimidad, la creación y aprobación inicial de la Sede Electrónica en el Ayuntamiento de la Nava de Santiago, así como el Reglamento por el que se regirá, de acuerdo con el modelo de Diputación, publicado en el BOP de fecha 24 de noviembre de 2010 –anuncio 10119-.

 

PUNTO SEXTO.-  ADHESIÓN CONSORCIO TURISMO LACARA-LOS BALDIOS Y APROBACIÓN ESTATUTOS.- 

 Por parte de la presidencia se informa sobre el proyecto de Estatutos del Consorcio “TURISMO LACARA LOS BALDIOS-, cuya función esencial es asegurar con mayor amplitud posible el cumplimiento del objetivo de promoción y fomento del turismo en la Comarca.

Es requisito de los mismos para poder integrarnos, la solicitud del Ayuntamiento, así como el acuerdo del Pleno  que exprese la voluntad de integración y de acatar sus Estatutos  y demás normas que lo regulen.

 El Pleno, por unanimidad (mayoría absoluta) acordó  elevar una petición formal de integración al Consorcio de Turismo Lacara –Los Baldíos, así como la aprobación  del proyecto de Estatutos que lo desarrollan. 

 

PUNTO SEPTIMO.-  ARCHIVO EXPEDIENTE MODIFICACIÓN PUNTUAL NN.SS, CONSISTENTE EN la modificación de los limites superficie de la UE núm.3 – terrenos travesía Lirios-.

LA Sra. Alcaldesa informa que habiéndosenos aprobado la redacción de un nuevo Plan General de Urbanismo para la Nava de Santiago, en sustitución de las antiguas Normas Subsidiarias, siendo el equipo redactor la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad, se tiene previsto la inclusión y actualización de todas aquellas modificaciones pendientes y aquellas otras que el Ayuntamiento considere oportuno incluir. Como consecuencia de ello, se nos ha remitido escrito de la Dirección de Urbanismo sobre la instrucción de expediente para el archivo  de la modificación de la NN.SS, consistente en la modificación de los límites de la UE 3 de la Nava de Santiago. El Pleno unánimemente, acordó no dar curso al expediente en cuestión.

MOCION DECLARADA POR VIA DE URGENCIA.-
 MOCION GRUPO PSOE CON MOTIVO DE LA CONMEMORACION DEL DIA 8 DE MARZO – DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER-

 El Pleno  acuerda aprobar por unanimidad, el contenido de dicha moción en todos sus términos.

 

PUNTO  OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

 

	D. José del Pozo Corcho pregunta el destino de la subvención concedida por Diputación por importe de 13.421 €. La Sra. Alcaldesa responde que irá destinada a infraestructuras eléctrica.


	
D. 	José del Pozo pregunta por el coste de la revista de feria. La Sra. 	Alcaldesa responde que el coste ha sido casi la mitad de lo que 	costó el año anterior, habiéndose confeccionado en APROSUBA,  a 	pesar de que posteriormente Grafimon intento rebajar su precio.


	
D. 	José del Pozo  pregunta quién es la trabajadora Matilde Fdez. 	Rodriguez.La Sra. Alcaldesa aclara que se llama Matilde González 	Rodríguez (monitora de deportes).


	
D. 	José del Pozo pregunta por el precio de adquisición del furgón. 	La Sra. Alcaldesa responde que ha costado 2.000 € habiendo sido 	adquirido en Barcelona.


	
D. 	Jose del Pozo pregunta si se le ha dado contestación al escrito de 	los vecinos de la C/ Extremadura, sobre el tema de los acerados. La 	Sra. Alcaldesa responde que aún no, ya que tiene previst0 incluirla 	en la obra AEPSA. D. Agustín García Rueda manifiesta que se trata 	de una calle que nunca se ha actuado, siendo el problema la recogida 	de aguas.




	
D. 	José del Pozo pregunta por las obras que se están llevando a cabo 	frente al cementerio. La Sra. Alcaldesa responde que se están 	plantando árboles.


	
D. 	José del Pozo, manifiesta que la poda que se ha realizado en los 	árboles del parque y la rotonda no están bien hechas. 	Concretamente los olivos, considera que las aceitunas están de 	adorno, no para recolectarlas. D, Agustin García responde que una 	cosa es la poda del fruto y otra la poda ornamental.


	
D. 	José del Pozo pregunta por el cerramiento de hormigón –Jaula- 	que se esta realizando. LA Sra. Alcaldesa responde que es un Punto 	Limpio para meter los contenedores de papel-carton, vidrios, 	enseres, etc.




 La subvención concedida es de 22.000 € (75%), de la inversión prevista. No se sabe realmente si los contenedores nos los entregan o los tenemos que comprar nosotros, y en función de ello se ajustarán las partidas del presupuesto de la obra.

	
Dª 	Candelaria Torres, ruega se bajen los focos de la pista 	polideportiva, ya que molestan a los conductores, da la impresión 	que se trata de un vehículo con las luces largas.








 Y no habiendo otros asuntos que tratar ni ser otro el objeto de la sesión, la Sra. Alcaldesa la dio por concluida, siendo las veinte treinta horas, de todo lo cual como Secretario, DOY FE.
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